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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

QUDAP: EXP-UNC:3887/2016 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución N° 
87/16 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño, rectificada por Res. Decanal N° 880/16 Y aprobada por RHCD N° 
159/16; teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su Res. HCD N° 87/2016 rectificada por 
Res. Decanal N° 880/2016 Y aprobada por Res. HCD N° 159/2016 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y 
oposición, a fin de proveer un cargo de Profesor Titular con dedicación 
semiexclusiva, en la Cátedra de Matemática de la Carrera de Diseño Industrial 
de la citada Facultad, que forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2 .- Designar aSimismo, designar el Tribunal y los 
Observadores que intervendrán en dicho concurso cuyo detalle obra en el 
Artículo 2° de la Res. HCD N° 87/2106· (rectificado por Res. Decanal N° 
880/2016) Y aprobar la propuesta pedagógica precisada en el Artículo 4° de la 
Res. HCD N° 87/2016 (fs. 11 y 12). 

ARTíCULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de 
origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
CUATRO DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS Mil DIECISEI 

, 
Prol. Ing.IROBERTO E. TERZARIOL 

QI::CRETARtO GENERAL 

UNIVERSiDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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VISTO: 

El expediente CUDAP N° 3887/2016, por el que se tramita el llamado a 
concurso público, de títulos, antecedentes y oposición para proveer un (1) cargo 
de Profesor Titular con Dedicación Semi-Exclusiva, para la cátedra de 
MATEMÁTICA de la carrera de Diseño Industrial; 

y CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a lo informado por el Áre2. Personal, la cátedra de 

MATEMÁTICA de la carrera de Diseño Industrial cuenta con un (1) cargo de 
esas características ocupado por r:oncurso por el arquitecto JUAN JOSÉ 
SIMES, quien se encuentra tramitando el beneficio jubilatorio, 

Que Secretaria Académica 1a tomado la debida intervención, 
Que en un .todo de acuerdo con el artículo 5° de la Ordenanza 8/86 y 

luego de realizado el sorteo respectivo se conformó el Jurado interviniente, 
Por ello, 

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE lA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1°.-Llamar a Concurso público, de títulos, antecedentes y oposición, 
en un todo de acuerdo a los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba y 
a las Ordenanzas del H, Consejo Superior N° 8/86 (T,O) y sus modificatorias, y 
a la Ordenanza N° 54/96 de esta Facultad, para cubrir un (1) cargo de Profesor 
Titular con Dedicación Semi-Exclusiva de la Cátedra de MATEMÁTICA de la 
carrera de Diseño Industrial.-

ARTíCULO 2°.-Conformar el Jurado con los siguientes Titulares y Suplentes: 

JURADO TITULARES: 
FILlPPA, Stella (Universidad Nacional de Córdoba) 
ZARUCCHI, Hugo (Universidad nacional de la Plata) 
RUIZ, Félix (Universidad Nacional de Cuyo) 

JURADO SUPLENTES: 
ÁlVAREZ, José (Universidad Nacional de Córdoba) 
OLIVO, Felipe (Universi:!ad Nacional de Mar del Plata) 
CESARI, Ricardo (Universidad Nacional de Cuyo) 
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ARTíCULO 3°.-Designar como miembros observadores, titulares y suplentes a 
los siguientes Egresados y Alumnos: 

OBSERVADOR EGRESADO: 

TITULAR: SAINT BONNET, Alihuen 
SUPLENTE: lA SALA, Josefina 

OBSERVADOR-ALUMNO: 

TITULAR: GRAU, Mariana 
SUPLENTE: CASTELO, Julieta 

ARTíCULO 4°.-Atento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 110/04, se dispone 
que: 

1. La propuesta pedagógica o "proyecto en relación al futurc. desarrollo (le 
su actividad académica, referida a docencia, investigación y extensión y 
plan de trabajo correspondiente, tal como se denomina en el articulo 18°, 
capitulo IV b de la Ordenanza del H. Consejo Directivo N° 54/96 
"Reglamento de Concursos Profesores Titulares y Adjuntos" deberá ser 
realizada tomando como bases y referencias los Contenidos Básicos 
Curriculares de la Asignatura objeto del Concurso. 

2. El tema a exponer en Prueba de Oposición, según Articulo 2°, Capitulo 
IV b de la referida Ordenanza, será extraido al azar del Programa de la 
Cátedra objeto del Concurso y será desarrollado por el concursante 
según el enfoque de su propia Propuesta Pedagógica.-

ARTíCULO 50
._ Protocolizar, incluir en Digesto electrónico, comunicar al 

Decanato, Secretaría académica, Área de Personal y Sueldos, notifíquese a los 
interesados, dese al Registre de Resoluciones y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS 
VEINTICUMRO DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS Mil DIECISÉIS.-

/ . 
RESOlUCION N" 

;/"-

/' 
I 

O 8 7/1~._ 
- - \ 

r.rq SfNTII'C-J 1M' i.: 11/:'1 
DI ~:/",,() 

"': 1l,l(J (1', ""(;',.,1\( ! '¡el, 

'1' t~::l~.~¡.~1 }}I!' Y rí:,,~"" 

'''''-. ./ 
'-....~ 



n-

~7-

f 'j,¡.:JS' ,,)33:';1')1 .• 1 ,H) I ',)X .,1' t:n I t ",,1: .. , .. 11'.' '.¡:J:nU~il 'ID l •• il':"'U I "1' , 1 
,\,-",fv ~~,,;'1~ I ' .. ;# ¡ 

Universir;.::ld Naciona.' dc~ Cór"IJiJa 
I 'd~~u¡tad de _l~,ri~.luitE~Gtura, Url.:":-,inisrno V Uiseño 

,\v, \!\o,c,' Sár~:;fielci :W·1 I 5000 C\,¡,j,),),· I ;;;".,[1,:' li'I/, C/c 7213 

I r!o ¡"I'. ",w Im;(i,' ,,,.c '.'l{¡¡,W • ~ J'{, '"",,:,' ¡Jle OJli ,11 
arquisur 

CÓRDOBA, r, 8 JUL 2016 

VISTO: 
La Resolución HCD I\jO 08i/í 6 poria que se llamó a concurso para proveer 

un (1) cargo de Profesor Tituldr con Dedicélcór Semi-Exclusiva para la Cátedra de 
MATEMATICA de la carrer& de Disel',J Industrial recaída sobre el Expediente 
CUDAP N° 3887/2016; 

y CONSIDERANDO: 
Que se ha detectado un error involuntario de tipeo en dicha Resolución, 

correspondiendo rectificarlo, 

Por ello, 

El DECANO DE lA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1°.,Hectificar el ArtíCJlo 2° de la F\esolución del H, Consejo Directivo 
N° e 87/16. el que quedará i'8dacti;Jc cor'1C siJue 

"AP';'íCULO 2c -Conformar el jurado interviniente con los siguientes Titulares 
}- .suple.n,~es: 

JURADO TITULARES: 

FILlPPA, Stella (Universidad Nacional de Córdoba) 
ZARUCCHI, Hugo (Univen;idad Né.cional de lVIar del Plata) 
RUIZ, Félix (Universidad Nacional de Cuy,,:) 

JURADO SUPLENTES: 

ALVAREZ, José (Universidad Nacional de Córdoba) 
OLIVO, Felipe (Universidad Nacional de Mar del Plata) 
CESARI, Ricardo (Universidad Nacional de Cuyo)" 

ARTíCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto electrónico, comunicar al HCD, 
Secretaría adémica, l'otifíquese",~"iri6s", interesados, dese al Registro de 
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Universidad Nacional de Córdoba 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
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VISTO: 

Las Resoluciones Deoánales N° 880, 929, 930, 959, 960, 964, 967, 975, 
976,977,978,979,980,981,996,1030,1034, 1037, 1041, 1043,1046, 1047, 
1048, 1049 Y 1063/16 por las que se produjeron designaciones interinas y 
prórrogas de designaciones de personal docente, mantener designaciones por 
concurso, prorrogar licencias docentes, aceptar renuncias y dar de baja 
designaciones docentes, se produjo la admisrón de alumnos adscriptos y 
adscriptqs egresádos, dejar sin efecto designaciones interinas, rectificar 
resoluciones,~declarar de interés académico el "11 Encuentro Internacional La 
Formación Universitaria y la Dimensión Social del Profesional"; Y 

CONSIDERANDO: 

Que las mismas fueron dictadas ad-referendum de este H.Cuerpo, 
Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S UE l V E: 

ARTíCULO 1°.-Aprobar las ReSoluciones Decanales N° 880, 929, 930, 959, 960, 
964, 967, 975, 976, 977, 978, 979, 980, 981, 996, ,1030, 1034, 1037, 1041, 1043, 
1046,1047,1048,1049 Y 1063/16 del Decanato de esta Facultad.-.. 
ARTíCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Notifiquese a los interesados, comuniquese, dese al Registro .de Resoluciones y 
archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
DIECISEIS DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mil DIECISEIS.-
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